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CONCURSO DE MICRORRELATOS CERVANTES 

1ª. Podrá participar en este concurso todo el alumnado matriculado en el centro durante el curso 2025-
2026.  

2ª. Se realizará de forma presencial y la fecha será el jueves 23 de abril, de 11:05 h a 12:00 h en la sala 
de usos múltiples del centro. 

3ª. Se establecen tres categorías de participación: 

• CATEGORÍA A: 1.º y 2.º de ESO 
• CATEGORÍA B: 3.º, 4.º de ESO y FPB 
• CATEGORÍA C: Bachillerato 

4ª. En cada una de las tres categorías se adjudicarán dos premios, financiados por el AMPA del centro, 
uno de 50 € para el ganador y otro de 30 € (+10 € aquellos que sean socios) para el finalista, canjeables 
por material escolar o libros. Llegado el momento, se indicará dónde se podrá acudir a canjear el cheque-
regalo. El jurado podrá declarar desierta alguna de las categorías por no ajustarse a estas bases.  

5ª. Cada participante podrá realizar solo un microrrelato que deberá ser original en su totalidad y no 
haber sido presentado a otro concurso.  

6ª. El microrrelato será de temática libre, pero deberá iniciarse de una forma determinada, indicada en 
el momento de realización del microrrelato. 

7ª. El microrrelato deberá estar redactado en lengua castellana. Su extensión no deberá superar las 150 
palabras, sin contar el título, que es obligatorio, y deberá presentarse escrito con una caligrafía legible 
y lo más limpio posible. 

8ª. El microrrelato deberá ir firmado con el nombre y apellidos del participante, indicará el curso y grupo 
y, por último, la categoría por la cual concursa. 

9ª. Las personas participantes deberán entregar el microrrelato a uno de los miembros del 
departamento de Lengua castellana y Literatura del centro, que estarán presentes en la sala de usos 
múltiples. 

10ª. Las personas ganadoras y finalistas leerán su microrrelato en el acto de entrega de premios que se 
organizará en el centro, previsiblemente el jueves, 21 de mayo de 2026, a las 12:00 h.  
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11ª. Tanto los microrrelatos ganadores como los finalistas podrán ser publicados en la web del Instituto, 
así como podrán ser editados por el centro. 

12ª. El jurado estará formado por los miembros del departamento de Lengua castellana y Literatura. 

13ª. La participación en este concurso obliga a la aceptación de las normas establecidas en el mismo. 

14ª. El alumnado que participe en el concurso de microrrelatos podrá optar hasta 0’5 puntos más en la 
nota final de la asignatura. 


